
INFORME DE GERENCIA 

Pillaro, 27 de junio del 2020 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

COMPÑIA DE TRANSPORTES LOS SIETE BARRIOS 

Presente.- 

Por medio de la presente y en calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 

LOS SIETE BARRIOS, de conformidad con la Ley de Compañias presento a ustedes el 

Informe Anual de Actividades por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de   
diciembre del 2019 con el siguiente contenido: 

Para su conocimiento adjunto los siguientes estados financieros: Balance General, 

Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de 

Efectivo, Notas Aclaratorias y Anexos. 

Se ha cumplido oportunamente con las declaraciones mensuales de IVA y 

Retenciones en la Fuente con el Servicio de Rentas Internas; asi como el envio de 

anexos y de los Balances del año 2018 a la Superintendencia de Compañías. 

El pago de las declaraciones mensuales al Servicio de Rentas internas se ha 

manejado con la cuenta de la Cooperativa San Francisco 

Por consiguiente, la compañía se encuentra al día en sus obligaciones con los 

diferentes organismos de control Superintendencia de Compañías, Servicio de 

Rentas Internas, Municipio y otras entidades. 

Los ingresos generados en el año 2019 ascienden a $2,040,29 y los gastos de ese 

mismo ejercicio económico a $1.904, 07; generándose una utilidad de $136.22, En 

base a la cual deberá cancelarse el Impuesto a la Renta y calcularse la reserva legal 

que determina la Ley de Compañía.  



6. Debo indicar que todos los gastos se han respaldo con comprobantes de venta 

autorizados por el Servicio de Rentas Internas según lo que estable la Ley. Los 

ingresos son producto del servicio de transporte de la compañía por medio de sus 

accionistas. 

Para el año 2019, se ha seguido manejando los puntos de emisión de los accionistas 

y han sido reportados al servicio de rentas internas en los casilleros informativos en 

cada una de las declaraciones de IVA. 

Los egresos generados con producto del giro del negocio y se encuentran 

debidamente respaldados con facturas autorizadas y son parte del archivo de la 

compañía.   
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

 


